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BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
    REF. EJEC. ALIM. 2022-00295 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 25 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Aclárese la pretensión 2ª de la demanda, pues aunque 

presuntamente se refiere a los “intereses moratorios”, se 
solicita librar mandamiento por concepto de “perjuicios 
moratorios”, expresión que no resulta ajustada para esta clase de 
asuntos. 

 
2.- Corríjase el hecho 4˚ de la demanda, pues JEISSON STEVEN 

ROBAYO SAMUDIO, MICHAEL SEBASTIAN ROBAYO GAMBOA y ANGIE PAOLA 
GAMBOA GÓMEZ al parecer no tienen relación alguna con este 
asunto.  

 
3.- Totalícense las pretensiones objeto de ejecución. 

 
Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 
la misma. 
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